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Referencia: 2019/00019109Q

Asunto: Expediente de modificación de créditos nº 15/2019. Incorporación de 
remanentes de créditos.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR DE ÁREA

 
Vista la Resolución del Consejero Insular de Área de Desarrollo económico, modernización 

tecnológica y fomento del empleo, D. Rafael F. Páez Santana, de fecha 2 de abril de 2019, con 
Número CAB/2019/1305 relativo a la Liquidación del Presupuesto 2018 del Cabildo de Fuerteventura.

Visto el informe propuesta del Jefe de Servicio de Industria y Actividades Clasificadas, D. 
Mateo Aguiar Grimón, con el visto bueno del Consejero de Industria, Comercio y Red Insular de 
Museos, D. José Juan Herrera Martel, de fecha 9 de abril de 2019, mediante el cual solicita la 
incorporación inmediata al vigente Presupuesto del crédito de la aplicación presupuestaria 50 4250A 
650.0618 “Ayuntamiento de Antigua: Alumbrado Público Solar Autónomo Carril Bici Las Salinas”, por 
importe de ciento cincuenta mil setecientos treinta y cuatro euros con ochenta y seis céntimos 
(150.734,86 €).

Vista la providencia del Consejero Insular de Área de Desarrollo económico, modernización 
tecnológica y fomento del empleo, de fecha 15 de mayo de 2019, donde se ordena la incoación del 
expediente de modificación de créditos nº 15/2019 con el objeto de incorporar parte de los 
remanentes de créditos procedentes de la Liquidación del Presupuesto de la Corporación del ejercicio 
2018.

Visto el informe emitido por la Interventora Acctal. del Cabildo de Fuerteventura, Dª. María 
Dolores Miranda López, de fecha 22 de mayo de 2019, relativo al importe del Remanente de 
Tesorería.

Visto el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), 
que establece en el apartado 1, que podrán incorporarse a los correspondientes créditos de los 
presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que existan para ello los suficientes 
recursos financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las 
transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último 
trimestre del ejercicio.
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b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el 
apartado 2.b) del artículo 176 de esta ley.

c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.

Visto lo dispuesto en la Base 10ª de Ejecución del Presupuesto del actual ejercicio, referente 
a las incorporaciones de remanentes de créditos.

En virtud de las atribuciones recogidas en la Base décima de Ejecución del vigente 
Presupuesto, en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de La Ley Reguladora de Haciendas Locales y los artículos 47 y 
48 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril y al amparo de lo establecido en el artículo 48 del 
Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Fuerteventura y el Decreto de Presidencia nº 1466/2018, 
de 18 de abril de 2018.
                                             

Vista la Propuesta de Resolución del Servicio, fiscalizada como Fiscalización de 
conformidad por el/la Interventora Acctal.

RESUELVO:

 
Primero.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos nº 15/2019 de Incorporación de 

Remanentes de Créditos de la aplicación presupuestaria 50 4250A 650.0618 “Ayuntamiento de 
Antigua: Alumbrado Público Solar Autónomo Carril Bici Las Salinas”, por importe de ciento cincuenta 
mil setecientos treinta y cuatro euros con ochenta y seis céntimos (150.734,86 €).

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Intervención de Fondos y al Pleno de la 
Corporación a los efectos oportunos.
                                             

Así lo manda y firma el/la Consejero/a Insular de Área del Cabildo de Fuerteventura, 


		2019-05-24T10:03:12+0100
	RESOLUCION
	CRIPTOLIB


		2019-05-24T08:07:08+0100
	Firma consejero
	CRIPTOLIB


		2019-05-24T10:02:58+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




